
 

SÍNDICOS / Personas morales pueden realizar la renovación en 
línea del certificado de e.firma vencido 

 
El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, a través de la Comisión Nacional de 
Síndicos, con el propósito de coadyuvar a los asociados del Instituto, en respuesta a las 
dudas y problemáticas para que le permitan cumplir correctamente con sus 
obligaciones fiscales, realizó una propuesta en la Primera Reunión Bimestral 2021 del 
Servicio de Administración Tributaria con las Coordinaciones Nacionales de Síndicos del 
Contribuyente, por medio del planteamiento “Falta de citas para firma electrónica de 
personas morales”, mismo que se encuentra en la minuta emitida por parte del 
Servicio de Administración Tributaria que contiene los planteamientos enviados por las 
Coordinaciones Nacionales de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. (IMCP), la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios de 
Contadores Públicos, A.C. (FNAMCP), la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (COPARMEX), la Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN) y de la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-
SERVYTUR), a través de correos electrónicos recibidos el día 27 de Enero de 2021, para 
la reunión de trabajo de fecha 11 de Febrero del presente.            

    
   Facilidad para solicitud de renovación de e.firma de personas morales 
 

El Servicio de Administración Tributaria publicó el 16 de Marzo en su portal la cuarta      
versión anticipada de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021 y su Anexo 1-A. Donde se adicionó dentro de las 
disposiciones de vigencia temporal la regla 13.2, que permite a las personas morales 
solicitar en línea la renovación de su certificado de e.firma cuando el certificado haya 
perdido su vigencia dentro del año previo. Además, se publicó la ficha de trámite 
306/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma caduco para personas 
morales”, contenida en el Anexo 1-A. 
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